
[T DIRECCION ADIAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

PERMISO LABORAL POR MATRIMONIO A
MARGARITA RICCIARDI RODRIGUEZ
SUPLENCIA JEFATURA GRADO 8,EMS

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, 
0 S SEp l02l

VISTOS:

'1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus teritos mod¡ficatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del Q510712021 y
3881 del 091071202'l , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la
Administradora Mun¡cipal, respectivamente.

b).- Decreto No 4063 del 3111212020 que nombra en
suplencia a Doña Margarita Ricciardi Rodriguez como jefatura grado 8 EMS.

c).- Artículo 207 b¡s. En el caso de contraer
matrimonio, todo trabajador tendrá derecho a cinco días hábiles continuos de permiso
pagado, ad¡c¡onal al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio.
Este permiso se podrá utilizar, a elección del trabajador, en el día del matr¡monio y en los
días inmediatamente anteriores o posteriores al de su celebración.
El trabajador deberá dar aviso a su empleador con tre¡nta días de anticipación y presentar
dentro de los treinta días siguientes a la celebración el respeclivo certificado de
matrimonio del Servicio de Registro Civil e ldentificación.".

c).- carta de solicitud presentada por MARGARITA
RICCIARDI RODRIGUEZ para que se le conceda permiso laboral remunerado conforme
a Ley 20.7U an.2017 bis, en relación de que contraerá matrimonio el día 29 de Octubre
de 2021.
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